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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Mogente

2025/12048 Anuncio del Ayuntamiento de Mogente sobre la aprobación de la
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, convocatoria del
órgano técnico de selección y señalamiento de la fecha del primer
ejercicio de la fase de oposición, del proceso de oficial/a jardinero/a.

ANUNCIO
Mediante Resolución n.º 1442, de 6 de octubre de 2025, la

Concejalía-delegada de Recursos Humanos y Empleo del Ayuntamiento de Mogente
ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y
excluidas en el proceso selectivo para la provisión en propiedad de una plaza de
oficial jardinero/a, tal como se transcribe a continuación:

PERSONAS ADMITIDAS
DNI NOMBRE Y APELLIDOS

***4611** VICENT PÉREZ CHINESTA
***7837** JOAN BAPTISTE SANZ BAS
***5668** CARLES GEA BONASTRE
***8612** MARIO GARCIA VICENTE

PERSONAS EXCLUIDAS
DNI NOMBRE Y APELLIDOS CAUSA EXCLUSIÓN

***6841**
FRANCISCO MANUEL
VICENTE VICENTE

Falta carné de usuario
profesional de productos
fitosanitarios básico

Segundo. Designar como miembros del Órgano Técnico de Selección que
tiene que juzgar las correspondientes pruebas a:

Miembros titulares Identidad
Presidencia VICTORINO PIQUERAS ALONSO
Vocalía VICENTE JUAN DÍAZ ALCARAZ
Vocalía MARÍA JOSÉ ESCRIVÀ ESCRIVÀ
Vocalía FRANCISCO MURCIA GRAU
Secretaría ERICA OLIVER CALDÉS

Miembros suplentes Identidad
Presidencia AMPARO MOLLÁ PÉREZ
Vocalía LUCÍA MIRALLES CALABUIG
Vocalía ARACELI MICÓ CANO
Vocalía MARÍA TERESA BOLUDA DE LA PIEDAD
Secretaría CLARA ESTEVE BELDA

Tercero. Convocar al Órgano Técnico de Selección y a las personas
aspirantes admitidas a la realización del primer ejercicio de la fase de oposición, de
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acuerdo con lo previsto en la Base séptima de las bases aprobadas por el órgano
competente, que tendrá lugar el día 29 de octubre de 2025 a las 9.30 horas, en la
Casa de la Cultura, situada en calle Santas Reliquias, s/n de Mogente.

Las persones aspirantes deberán acreditar su personalidad mediante la
presentación de su DNI o cualquier otro documento que los identifique
fehacientemente, y deberán ir provistas de bolígrafo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mogente, 6 de octubre de 2025.—El concejal delegado de Recursos
Humanos y Empleo, Sergio Ortiz Jorques.
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